
Fuera- de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, jao,
y un año, 240.

EDICTO

OIC T O

(O.—51.879)

tercero

amiento'de Madrid
Instructor de Expedientes Dis-

>s núm. 2.
—

Plaza Mayor, 27,

—
Fecha

nado es calle Juan Mazo, núme-
3n de que 'comparezca ante este
Instructor para prestar decla-

n el expeciieate de responsabili-
linistrativa que se le ha incoado
del-decreto del excelentísimo se-
lde, fecha 30 de enero próximo
por faltar al servicio, sin causa
!a, desde el día 27 de octubre de
>ta el día de la fecha.
:umplimiento de lo dispuesto en
0 314 del Reglamento de Orga-
Funcionamiento y Régimen Ju-

\u25a0 las Corporaciones Locales, se
1 presente en Madrid, a veinti-
5brero de milnovecientos sesen-
\u25a0—El Secretario instructor (Fir-
-Visto bueno: El Juez instruc-

presente se requiere, cita y em-
intonio Gálvez Ala,operario del
de Limpiezas de este excelentí-
untamiento, cuyo último domi-

(O.-51.881)

> Instructor de Expedientes Dísos núm. 3.
—

Plaza Mayor, 27
tercero

Lo que se anuncia al público para que
en el plazo de quince días puedan los
acreedores de referencia comparecer en
el expediente y hacer cuantas alegacio-
nes estimen oportunas.

Madrid, i.° de marzo de 1963. —* El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

3I-I2-57

Don José de las Heras 1
Moreno, Je-

sús Golderos, 17.—Devolución.—198. —\u25a0

Doña Cecile Pelan, Pintor Rosales, 14
Devolución. —225.—28-12-56.

Don Pedro Peñalver Sánchez, Bosque,
12.—Devolución.- —340.—12-j2-57.

_ Comunidad de Propietarios de Cea
Bermúdez, 52.—-Devolución. —2.056,86.
ii-i2-57r

Hijos de don José Hidalgo y de don
Donato Cuesta Barquero, Máiquez, 70.
Devolución.—9.465,84—.10-12-57.

10-12-57

Don Constantino Pérez Toyar, Isi-
dro,. 21.—Devolución. —12,76.—^10-12-57.

Doda María Camacho Velasco, Carde-
nal Cisneros, 5.—Devolución. —-342,82.
10-12-57.

1Don Enrique Gutiérrez Moreno, Ja-
vier Zenón, 23.-—Devolución. •—¡ 109,7a

Doña Luisa Chao Jardón, Ciudad Jar-
dín, 10.—Devolución.— 52,24. —2-12-57.

Don Jaime Redondo Cabillado, Vina-
to, 61.-—Devolución. —309,04.

—
1012-57.

Doña Agustina Gómez Herranz,' Uru-
meta, 15.—Devolución. —? 425,70. —¿29-

ii-57-

Don Felipe Alia Pérez, Murcia, 28.—?
Devolución.—24,08. —29-10-57.

Don Bernardo Pastor Puertas, paseo
de las Delicias, 7.—Devolución.—.18,06.
12-H-57-

Doña Concepción Ráez García, Gene-
ral Zabala, 37.—Devolución.—264,16.^
26-10-57.

Don Francisco Irisarry Bayllo, Mur-
cia, 14.—Devolución.

—
468.—-24-10-57.

Don José Antonio Echeveste Fernán-
dez, Alenza, 9—Devolución. —-390.—16*
10-57.

Don José Antonio Echeveste Fernán-
dez, Alenza, 9.—Devolución.—?i8o.—i6r
10-57.

«Licesa», paseo del Pintor Rosales, 24.
Devolución.— 900.—3-7-57.

Don Fernando Barrero Hernando,
Goya, 141. —Devolución. —506,76. —30-
9-57

pésente, que se expide en cum-
de k> acordado en providencia
1 el día de la fecha por el ilus-•fi°r Juez instructor don Máxi-mo Curiel, se requiere, cita y
1 operario del Servicio de Lim-

'\u25a0 este Ayuntamiento, DomingoJiaz, cuyo último domicilio co-
esta capital fué en la calle denum. 44, a f¡n de qUe COmpa-

este Juzgado en el término dea prestar declaración en el ex-
"sciphnario que se le sigue por
servicio ininterrumpidamente

a¡a 15 de agosto de 1962, por
gentada la notificación en di-
¡"jiüo, manifestaron que se
«i mismo sin dejar señas; ad-
: <?U*' de no comparecer en el«o, le parará elperjuicio a que

3°>-
_

«Comisión Viaje Fin;de Carrera Mé-
dicos 1957». —Aportación.—2.000.—29-
12-57'

Don Juan Middelmann Medem, Gaz-
tambide, 14.—Devolución. *—

1.500.
—

5-12-56.
Don Vicente Urrutia, plaza de Váz-

quez Mella, 7.
—

Devolución.—60.—10-
12-56.

Don Eugenio Rivilla, Narváez, 44.—
Devolución.— 15.104,38.—7-1-57.

Don Eugenio Rivilla,Narváez, 44.—!
Devolución. —7.552,18. —7-1-57-

«Construcciones Electromecánic a s»
Antonio Zamora, 21 r—= Suministro. —\u25a0

1.7*8.11.—30-11-56. .._

«H. N. S. Carmen de Cazalla» (Se-
villa).—Subvención. —i.000.—2-10-57.

31-7-57

Don Pedro Fernández, paseo de Rei-r
na Cristina, 13.—Suministro.—228.

—
«C. E. Seguros Orion».—Indemniza-

ción.— 135.— 31-7-57-

A. Travanco, avenida de los Toreros,
14.—Indemnización. —500. \u25a0\u25a0—20-7-56.

Enrique Santos García Alvarado, G.
E. García Morato. —A justificar.—500.
13-5-57. 1

Don Mariano Díaz Herrero, Béjar, 23.
Suministro.—3.073,25.— 25-6-57.

5oo.—7-5-57

«S. A. ECube», travesía de Gracia, 81
(Barcelona).

—
Suministro.

—
747.

—
24-

#*57-
«M. Subirana, S. A.», Viladomat, 217

y 219 (Barcelona).
—

Suministro.
—

1.591, 20.—25-4-57.
Don Francisco López Sancho Escuela,

López de Aranda, 12.
—

A justificar. —\u25a0

«Imeca, S. A.», avenida de la Ciudad
de Barcelona, 8o v 82.-^Suministro.

—
907,50-— 27-3-57

«S. A. Ecube», travesía de Gracia, 81
(Barcelona). —Suministro. —- 622,50.

—
26-3-57-

«Warka, S. L.».—Roma, 18.-—Sumi-
nistro .^-246,40.— 25-1-57.

«Iberhis», Ros.de Olano, 11 (Baroe-'
lona) .—Suministro.—226,80. —,31-1-57.

«S. A. Ecube», travesía de Gracia, 81
(Barcelona). — Suministró.—498,15.—
22-2-57

«Casa Molinero».—Marqués de Valde-
iglesias, 3.—Suministro.-—80. -^- 5-1-57.

«Editorial Efebe», Pacífico, 1.—Sumi-
nistro.—50. —21-1-57.

del libramiento
Titular.—Concepto. —. Pesetas

«Imeca, S. A»», avenida de la Ciudad
de Barcelona, 80 y 82.—Suministro.—
600.—15-12-56.

En Cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 294 del Reglamento de Ha-
ciendas Locales vigente, se hace públi-
ca la relación provisional y detallada de
los créditos contra este excelentísimo
Ayuntamiento que se consideran prescri-
tos, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 796 de la vigente ley de Régi-
men Local de 24 de junio de 1955:

Secretaría general.—Sección de Hacienda

SIm^nt0 del artículo 314 del
mb¿ \u25a0 °r?anización, Funciona-

\u25a0 ««gimen Jurídico de las Cor-
evn-°,Calef * x7 de may° de

e dT* w Presente en Madrid,
v ¿T r«Drer0 de milnovecientos
Firm 7\! Secretario del Expe-

(O.—51.882)

Don Clemente Tribaldos Tribaldos,
Eloy Gonzalo, 19. —-Devolución. —\u25a0 198.
8-7-57

Don Francisco Rozábal Farnés, Don
Ramón de la Cruz, 7.—Devolución.

—
I95-—17-6-57- '

Don Francisco Rozábal Farnés, Don
Ramón de la Cruz, 7.—Devolución.

—
219,50.—:i7-6-57

«Labourdette, S. R. L.», Serrano, 41
Devolución.— 2.055. —*5-6-57-

Don Miguel Diéguez Gallardo, Tabú-
lete, 16.—Devolución. —12.258,60. —13-
6-56.

Don Pedro Rivera Roca, Joaquín Ma-
ría López, 70.—Devolución.—1.628,19.
13-6-57-

Doña Amadora Romallo Alvarez, Juan
de Mena, 5.—-Devolución.— 1.530,24.

—
4-6-57. \u25a0>

Don Ángel Romero Alonso, Toledo,
105. —Devolución.

—
1.577,30. —24-5-57.

Don Valentín Quintana, Amparo, 74.Devolución.— 221,22. —Í3-6-57.

Don Antonio Santacruz Molina, Amar-
gura y Cruces, 10 (Barajas).—Devolu-
ción.—1.755.—22-5-57.

«Torres, S. L.», Viriato, 38.—-Devo-
lución.— 429.—24-4-57.

Don Enrique Latorre García, María
Auxiliadora, 20.—-Devolución.

—
425,60.

23-4-57-

«Manufacturas Alimenticias, Sociedad
Anónima», Puerta del Sol, lo.^Devolu-
ción.—576,20.—23-4-57.

Don Emilio Sanz González, plaza Ma-
yor, 3 (Villaverde). :— Devolución.

-—
77.40— 4-4-57- TDon Enrique Latorre García Bra-
vo, María Auxiliadora, 20.—Devolución.
1.920.—23-4-57.

Don Cecilio Gómez Rodríguez, Alma-
gro, 3.—Devolución.—1.206,08. —1-3-57.Don José Losada Rodríguez, Argen-
sola, 6,—Devolución.—462,50. —4-4-57;

Don José Losada Rodríguez, Argen-
sola, 6.—Devolución. —¡ 23,12. —4-4-57.

Don Pedro Rodrigo Martínez, Francos
Rodríguez, 30.

—
Devolución. —300. —5-

4-57-

Don Salvador de Casas Fe, Castelló,
57.—Devolución.—1.680. —723-2-57.

Don Rogelio Peláez García, Pedro
Cano, 2.—-Devolución. —\u25a0 100.—16-2-57.

Don José Luis Arrondo, plaza de la
Independencia, 6.—-Devolución.—.1.450.
16-2-57.

Don Julián Seisdedos Apellániz, Capi-
tán Salazar M., 7.—Devolución.

—
200.

16-2-57.

«El Águila, S. A.», General Lacy, 25.Devolución.—-5.361,30. —1-2-57.«Martini Rossi, S. A.», Ponzano, 35.Devolución.—ri .371,75. —12-2-57.
M. Rosario de Sousa Faro de Fernán-

dez, Joaquín Costa, 41.:—Devolución.—
240.—15-2-57.

Doña Elvira López González, Conde
de Peñalver, 92.—Devolución.—200. —1

22-1-57.

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en iel «Diario Ofi-
cial» de fecha 9 de marzo la celebración
de una subasta para la adquisición de
.los artículos que a continuación se in-
dican, correspondiente al Servicio de
Hospitales.

s*000

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta Central de Adquisiciones

y Enajenaciones
ANUNCIO

MIÉRCOLES.6 DE ,MARZO1963 NUM. 56

OFICIALOLETIN
DE i-A PROVINCIA OE MAORID

Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8VERTENCIA IMPORTANTE
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Loa anunciantes Tienen obligados al pago del impuesíq fe
timbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La*linea» se miden por el total del espacio que ocupe él a*uS4h

Número corriente.: 1,50 pesetas

Húmero atrasado: 2,00 pesátm

«ación y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
5 937.—Horas de oficina: De ocho y media
anana a dos y media de la tarde. Para el
ico: De nueve y media a una y inedia.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficlíl,calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.' Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del' importe por giro postal.



1.000 fuentes llanas grandes, al pre-
cio límite de 155 pesetas unidad.

3.000 sábanas arriba, al precio límite
de 105 pesetas unidad.

2.000 sábanas abajo, al precia límite
de 105 pesetas unidad.

4.666 toallas, al precio límite de 30 pe-
setas unidad.

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda
Dado en Madrid, a dieciocho dea

ro de milnovecientos sesenta y tres]
Secretario (Firmado).—El Magistral
Trabajo (Firmado).

i.» Se tomará como tipo de estlmera subasta la cantidad en que haJtasados los bienes, no admitiéndose
turas inferiores a las dos terceras 1del avalúo, pudiéndose hacer el Ja calidad de ceder a un tercero 1

2.a Para tomar parte en la subas|
berán los licitadores consignar p
mente, en la mesa de la Magistral
establecimiento destinado'al efecto
por ciento de la cantidad que sir
tipo.

3.a La consignación del precio ¡
nficará ante la Magistratura dentlos tres días siguientes al de la aprol
del remate.

Los bienes a que se refiere el pr<
edicto se encuentran sitos en Madridza de Santa Ana, número cinco C¡
ría Malena, siendo el depositario de'don José Luis Esbrit Fernández, endo de dicha empresa y domiciliar
polígono A, casa 56, barrio de Morade esta capital, al que podrán dir
los licitadores que deseen asistir a ¡
basta para su examen, si'as'í lo es
conveniente.

Madrid, ide marzo de 1963. —El Di-
rector general (Firmado)

(G. C.^1.043)
\u25a0 \u25a0 \u25a0 \u25a0 <

—
000

Por el presente se hace público que el
próximo día 11 del actual mes de mar-
zo, a las diez horas, por este Instituto
Nacional de la Vivienda se procederá a
la ocupación definitiva de los inmuebles
afectados de expropiación forzosa por
Decreto de 20/63, de 12 de enero, para
la construcción de 6.08^ Albergues Pro-
visionales en Madrid. x

La publicación de este anuncio se hace
«1 objeto de dar general conocimiento de
esta fase del procedimiento legal, por
ser desconocido el doihicilio de algunos
de los titulares.

_ Certifico: Que en el rollo de la ai
ción interpuesta en los autos de d
cuantía de que se hará mérito, se haj
tado por la Sala segunda de lo Cid
esta Audiencia Territorial la senté:
cuyo encabezamiento y parte dispos
son del tenor literal siguiente:

——*-—0O0»

Audiencia Territorial de Mal
Don Constancio* Herrero Sanz, Secrio de Sala de la Audiencia Terrij

de Madrid.

(i.—2.122)

Delegación de Guadalajara

Rural

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Concentra-
ción Parcelaria y Ordenación

De quedar desierta se celebrará una
segunda a los ocho días siguientes, en
la misma forma y condiciones.

Guadarrama, 27 de febrero de 1963.—
El-Alcalde (Firmado).

Modelo de proposición
Don , de años de edad, na-

tural de ....... provincia de ....... con re-
sidencia en , calle de ,por sí o
en representación de , lo cual acre-
dita con , en posesión del Certi-
ficado Profesional correspondien te a
aprovechamientos maderables, en rela-
ción con la subasta anunciada en eí Bo-
letín Oficial de la provincia de fecha, en el «Monte Pinar» de la perte-
nencia de Guadarrama, ofrece la canti-
dad, de (en letra y número) pe-
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1,025) (O.—51.872)

GUADARRAMA
Aldía siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, tendrá lugar en este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o concejal en quien delegue,
a las doce horas, subasta de aprove-
chamiento de 4.631 pinos de la especie
silvestre y pinaster, procedentes de in-
cendios, con volunmen maderable de
1.464,631 metros cúbicos y 215,275 me-
tros cúbicos de leña.

Tipo de licitación: 745.451,06 pese-
tas. Precio límite: 931.813,82 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento desde
el día_ siguiente a la publicación de este
anuncio hasta el día anterior hábil a la
subasta, a las trece horas

Para tomar parte en la subasta se in-
gresará en Arcas municipales el 3 por
100 del tipo de licitación. Las "proposi-
ciones se reintegrarán con póliza de seis
pesetas. Los licitadores deberán hallarse
provistos del Certificado Profesional co-
rrespondiente a aprovechamientos made-
rables.

(G. C—íi.028)

Referida subasta tendrá lugar al si-
guiente día hábil de transcurridos los
veinte días, también hábiles, contados a
partir de la fecha de'publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de
lá provincia, y las proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría municipal en
horas de oficinas, desde el día siguiente
a. la publicación de este anuncio hasta
el anterior al de la subasta.

Morata de Tajuña, 15 de febrero de
1063. —El Alcalde (Firmado).

(O.-51.875)

(G. C—1.027) (O.—51.874)

Hoyo de Manzanares, a 1 de febrero/
de 1963. —El Alcalde (Firmado).

MORATA DE TAJUÑA
Declaradas desiertas la primera y se-

gunda subasta para la ejecución de obras
de urbanización y saneamiento de deter-
minadas calles y grupo de viviendas, cu-
ya publicidad se dio a conocer mediante
sendos anuncios insertos que fueron en
el Boletín Oficial de la provincia, fe-
chas de 18 de septiembre, núm. 223, y
18 de diciembre núm. 296, del pasado
año, con exposición detallada del pliego
de condiciones conforme determina el ar-
tículo 25 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se.
anuncia una tercera subasta en las mis-
mas condiciones respecto al pliego de
condiciones que sirvió de base para las
anteriores.

Pliego de condiciones y modelo de
proposición, en Secretaría. Anuncios,
por cuenta de los adjudicatarios.

Si resultase desierta esta subasta par-
cialmente, se celebrará segunda subasta
a los treinta días hábiles de la primera,
y tercera subasta a los treinta días há-
biles de la segunda.

HOYO DE MANZANARES
Durante los veinte días hábiles, conta-

dos a partir del. siguiente al de la pu-
blicación de este edicto, se admiten pro-
posiciones en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para la compra de parcelas de
«Peña de! Rayo», en horas de oficina,
procediéndose a la apertura de las plicas
a las doce horas del día siguiente hábil.

Las parcelas son de 1.000 metros cua-
drados, aproximadamente, siendo el tipo
de licitación el de 15 pesetas el metro
cuadrado, con la obligación de edificar
en el plazo de dos años.

La fianza provisional y definitiva será
de mil pesetas.

—0<>0

de Madrid
Magistratura de Trábalo núm. 4,

ALCALÁ DE HENARES

1
La excelentísima Comisión Municipal

Permanente, en sesión celebrada el día
30 de enero próximo pasado, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Base 7.a de la convocatoria del concurso
libre para proveer, en propiedad, las va-
cantes del grupo de Obreros de Planti-
lla que a continuación se ,relacionan,
acordó hacer pública/ la relación de los
aspirantes a la misma, que son los que
a continuación se expresan, por orden
alfabético de apellidos.

Carrero de obras

Carreros de limpieza':
Gil Rubio, don Alejandro.
Luoue Valenciano, don Eleuterio.
Luque Valenciano, don Francisco
Moral del Roldan, don Daniel.
Ortiz García, don Miguel.

Gaudalájara, 28 de febrero de 1963.:
—

El Ingeniero Jefe, Luis Martín Liñán.
(G. C—1.037)

«-. «--000—*

No será necesaria la anterior autoriza-
ción cuando se trata de la siembra de pa-
tatas ni de plantas mejorantes que su-
ponen barbechos semillados con legumi*
nosas anuales, excepto garbanzos, para
los que Se señalará por la Hermandad
Sindical de Labradores la superficie má-
xima de siembra, cuya cuantía se comu-
nicará a cada uno de los cultivadores
siempre que lo soliciten.

Los infractores de esta disposición in-
currirán en multas no inferiores a cien
pesetas por hectárea y que podrán alcan-
zar la cifra de cien milpesetas eh total,
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo octavo de la Ley de 5 de noviembre
de 1940.

Sé hace público para conocimiento de
todos los interesados que, en cumpli-
miento del artículo 59 de la ley de Con-
centración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962 («B. O. E.» de
10-11-62), por la que se dictan normas
sobre la siembra de barbechos en los tér-
minos municipales afectados por las ope-
raciones de concentración parcelaria.

Se prohibe en el término municipal
de Villalbilla (Madrid), salvo que medie
autorización del Servicio de Concentra-
ción Parcelaria, sembrar tierras a las que
corresponda quedar én barbecho, v asi-
mismo realizar operaciones de poda en
los olivos incluidos.

Sentencia número 36
Sala segunda de lo Civil.—Ilustrís

señores: Presidente, don Diego Sal
Melgarejo.—Magistrados: Don Ma
Rivas Goday.—Don José Labajo Al]
Don Víctor Servan Mur.—Don JoséPonce de León Belloso. — En la vil
Madrid, a nueve de febrero de mili
cientos sesenta y tres. —En los autc
mayor cuantía, procedentes del JuzJ
de primera instancia número tres, del
capital, seguidos entre partes: de la
como demandantes, hoy .apelantes,
doña Mercedes-Carlevaris y de Arisqi
sin profesión, 'asistida de su esposo,
José Luis Abela de los Ríos, agria
doña Mar'a de la Soledad Berengu
Carlevaris, sin profesión, asistida <

esposo don Ramón Alberola Lacy,
cionario; doña María Eugenia Beren
y Carlevaris, sin profesión, asistida c
esposo, don Lázaro de Miguel y Ecí
rría, industrial; don Ramón Be:
Carlevaris, soltero, representante: t
mayores de edad, y vecinos de -Ma(

representados por' el Procurador
Juan Avila Plá y defendidos por elj
trado don Diego Yeste Garrido; v 4
otra, como demandados, los ho
dos doña María de los Angeles, c

nando y doña María Luisa Carie
Arisqueta, ellas viuda y soltera
vamente; él casado, ellas sin profesi
él industrial; mayores.de edad, y
bien vecinos de Madrid, represent
por el Procurador don Carlos de Zú
y Cebrián y defendidos' por el Leí
don Ramón Hermosilla Martín, v <
María del Pilar Carlevaris Díaz, sin
fesión, asistida de su esposo don Ma
Trujillano Arana, militar, mayores
edad, y de la misma vecindad, <3 U<

harr comparecido en el recurso ante
Superioridad, por lo que en cuan
mismos se han entendido las acti

cuyos autos penden ante este Trio
Superior ea'virtud del recurso de af
ción interpuesto por los demandante
la sentencia que en siete de abril del
último dictó el expresado Juzgado.

con los estrados del Tribunal; sobre
lución en condominio y otros extre

Delegación de Hacienda

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

MADRID

Cantalero Pérez, don Tomás
García Collado, don Juan.

Auxiliares Jardinero:
Casado Velamazán, don Dámaso
Fraile López, don Tomás,
Perulero Palomino, don Antolín.

Barrenderos:
Alonso Martínez, don Anastasio.
Moral del Roldan, don Daniel.
Serrano Gómez, don Fernando.
Alcalá de Henares, 2 de febrero de

1963.—¡El Alcalde, Félix Huerta.
(G. C—1.026) (O.—51.876)

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesión celebrada el día
30 de enero próximo pasado, a fin de

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-

de esta capital y su provincia
trado de Trabajo número cuatro, dé los

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 784/1962, seguidos a
instancia de doña Laureana Águeda Jua-
nas, contra Cafetería Malena, en su re-
presentación legal, sobre liquidación, hoy
en trámite de ejecución; en los cuales en
providencia de esta fecha he acordada la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de cuatro días, de los bienes
embargados a la demandada, consistentes
en Jo siguiente:

(

Una cafetera exprés, marca «Solehry»,
con tres portas.

Tasada pericialmente en la cantidad to-
tal de veinte mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia de- día veintiuno del próxi-
mo mes de marzo, y hora de las doce de
su mañana, en el local de estas Magistra-
turas de Trabajo, paseo defc General Mar-
tínez Campos, número 27, bajo las si-
guientes condiciones :

Que revocando la sentencia que enj

te de abril del pasado año dicto <-'-j
ñor Juez de primera instancia nuI1
tres, de esta capital, en los autos oj
narios del recurso, y estimando Par *
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EDICTO

Fallamos

Para general conocimiento se hace pú-
blico que el día 28 de marzo, a las diez
de la mañana, se celebrará en esta De-
legación de Hacienda subasta pública f?a-

ra la venta de una finca urbana, situada
en la calle de las Flores, núm. 1, en esta
capital, procedente de la herencia ab-
intestato en favor del Estado, por falle-
cimiento de doña Librada Pascual Mar-
tínez, según pliego de condiciones ex-
puesto en el tablón de anuncios de la De-
legación de Hacienda.
. Madrid, 28 de febrero de 1963.

—
El

Administrador de Propiedades, Fernan-
do Núñez de Prado y Bermejo.

(G. C.—1.040)

AYUNTAMIENTOS

Hierro del Guillen, doña María Rosa.
López Blas, doña Felicidad.
Martín Rebollo, doña Ana María.
Alcalá de Henares, 2 de febrero de

1963. —El Alcalde, Félix Huerta.
(G. C—1.029) (O.—51.877)

dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Base 7.

a de la convocatoria de la Opo-
sición para proveer, en propiedad, la va-
cante de Auxiliar administrativo, acordó
hacer pública la relación de los aspiran-
tes a la misma, que son los que a conti-
nuación se expresan por orden alfabéti-
co de apellidos:

Madrid, 5 de marzo de 1963.
(O.—51.893)

El importe de
'
los anuncios será _sa-

tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

2.000 toallas-baño, al precio límite de
90 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta, avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las nue-
ve horas del día 4 de abrilmde 1963.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el ((Diario Oficial»
antes citado.

*



JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 24

re

Primer lote

Primera

(C—23.685)
mado)
016)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

mado). —, El Juez de. primera instancia
(Firmado).

(A.—31.115)

cretaría para su examen por el licitador
que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Manuel Cornelias.—El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia, Ju-vencio Escribano.

2.
0 Que las respectivas casas o in-

muebles descritos en el aludido hecho pri-
mero de la demanda, señaladas con los
números uno de la calle de José Antonio
Primo de Rivera, y veinticuatro y veinti-
séis de la del General Castaños, de la vi-
lla de Portugalete, son divisibles, termi-
nando en cuanto a las mismas su estado
actual de comunidad o proindivisión, de-
biendo, en ejecución de sentencia, for-
marse los lotes correspondientes a cada
condueño, teniéndose como bases tanto
las participaciones correspondientes a ca-
da uno como las que como resultado de
los dictámenes periciales sean proceden-
tes, adjudicándoseles en la misma propor-
ción horizontal no sólo los pisos adecua-
dos con respecto a los elementos comu-
nes de las mismas, sino la distribución
proporcional y metálica obtenida con la
enajenación de un piso y planta baja de

««.te la demanda formulada por el Pro-

bador don Juan Avila Pía, en nombre y

representación de dona Mercedes Car e-

!ris Arisqueta, doña Mana de la Sole-

ad doña María Eugenia y don Ramón
Berénguer Carleveris, asistidas las tres

orimeras de sus respectivos esposos, de-

bemos declarar y declaramos:
io Que ellos y los demandados do-

ga María Luisa, doña María de los- An-
deles y don Fernando Carlevaris y Aris-
aueta son dueños cada uno de ellos, en
proindiviso, de catorce partes de las cien-

to cinco en que idealmente se consideran
divididas las cuatro fincas urbanas des-

critas en el hecho primero de la deman-

da y sólo en siete partes de las ciento
cinco referidas, la otra demandada doña
Pilar Carlevaris Díaz.

Una motocicleta, marca «Montesa», de
125 c. c. de cilindrada, matrícula M.-
235-58°> número de motor MM21541 y
número de bastidor MB. 21541. Tasada
pericialmente en la suma de trece mil
quinientas pesetas.

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado, bajo el número doscien-
tos seis, de mil novecientos sesenta y
uno, se tramitan autos de juicio ejecuti-
vo a instancia de «Cantó, Sociedad Anó-
nima», contra don José Mendoza Maque-
da, sobre reclamación de cantidad; en
los que por providencia del día de la fe-
cha, dictada a instancia de la parte acto-
ra, ha sido acordado, sacar a la venta e«"
primera, pública subasta, por término de
ocho días, precio de tasación y bajo las
condiciones que al final se indican los
bienes embargados que a continuación se
describen :

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de esta capital, accidentalmente en-
cargado de éste de igual clase núme-

• ro veintitrés, de la misma, por baja dettitular.

3.° Condenar a los demandados a es-
tar y pasar por estas declaraciones, otor-
gándose posteriormente los documentos
correspondientes acreditativos de la divi-
sión, adjudicación y percepción en metá-
lico de lo que legalmente les corres-

sótano

ponda

Tercero. Que los autos se encuentran
de manifiesto en Secretaría para que pue-
dan ser examinados por los que deseen
tomar parte en la subasta.

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia númerocuatro, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio or-dinario declarativo de menor cuantía a
instancia de don José Ripio Andrés, re-
presentado por el Procurador señor Gar-
cía Arroyo, contra don Fernando López
Sánchez, sobre reclamación de cantidad,
hoy en ejecución de sentencia, en los que,
por providencia de esta fecha y a instan-
cia de la parte actora, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez
los bienes embargados a dicho demanda-
do, que luego se describirán, para cuyo
remate, que tendrá lugar en. la Sala au-
diencia de este Juzgado, se ha señalado
el día seis de abril próximo, a las trece
horas de su mañana.

Lo que se anuncia al público para '.a
mayor concurrencia de* licitadores, ha-
ciéndose presenté:

Primero. Que para tomar en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta.

Segundo. Que no sé admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.-

Primera
Para la subasta, que se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día veintiuno de marzo pró-
ximo, a las doce horas.

Segunda
Para tomar parte en dicha subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, «1
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce, de los de esta capital, en autos ejecu-
tivos- aquí seguidos a instancia de don
Juan Torijano Moreno, representado por
el Procurador señor Bravo Nieves, con-
tra don Joaquín Setién Palazuelos, sobrepago de cantidad, se anuncia por mediodel presente que el día veintitrés de mar-
zo próximo, y hora de las once v media,
tendrá lugar en la Sala audiencia de estéJuzgado, sito en la calle del General Cas-taños, núm. 1, la venta en pública y se-
gunda subasta de los bienes embarga-
dos al demandado, consistentes en dos
vacas lecheras de raza holandesa, de unoscinco años, de color a grandes manchas
blancas y negras. Se" hallan en un esta-
blo de la calle de Robles, veintitrés.

Se advierte:'"
Que servirá de tipo a esta segunda su-

basta la cantidad de once mil doscientascincuenta pesetas, tjue resulta, de rebajar
el veinticinco por ciento al tipo que sir-
vió para la primera.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una. cantidad igual
o superior al diez por ciento del tipo
mencionado.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del propio
demandado; pudiendo ser examinados por
cuantos se interesen en la licitación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la. antela-
ción de ocho días hábiles respecto de la
fecha señalada para el remate, expido el
presente, que visa el señor Juez, en Ma-
drid, a veintiséis de febrero de mil no-
vecientos sesenta v tres.—El Secretario
(Firmado). — Visto, bueno: El Juez dé
primera instancia (Firmado).

(A._3,'.i,>)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te en Madrid, a veintisiete de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. —rEl Se-
cretario, P. H. (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—31.i10)

Bienes que se subastan
Los derechos que puedan derivarse del

documento fecha veintiuno de junio de
mil novecientos cincuenta y siete, en el
qué fueron partes contratantes don Anto-
nio García Prada y don Fernando López
Sánchez, el primero como vendedor y el
segundo como comprador de la finca o
parcela de terreno para edificar en térmi-
no municipá1 de Colmenar Viejo, al sitio
llamado "La'Soledad", de cabida 854 me-
tros cuadrados y 5' decímetros. Tasados
en sesenta mil'pesetas. No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose hacer el remate
a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a veintiocho de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
ElSecretario (Firmado).—^El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—31.109)

4° .Que por estimar esencialmen-
te indivisible y en propiedad horizontal
la otra vivienda integrante de la comu-
nidad, situada en la misma localidad de
Portugaleíe y su calle María Díaz de Ha-
ro, número treinta, debemos absolver y
absolvemos a los demandados de la de-
manda contra ellos formulada, sin perjui-
cio de los derechos que a cada uno de los
litigantes correspondan en la misma, que
declaramos subsistente; y

Publicación

Que no debemos formular ni tor-
nos expresa condena de costas para
na de las partes en las dos instan-
-Asi por esta nuestra sentencia, en-
cabezamiento y parte dispositiva se
a^án en el Boletín Oficialde esta
'cía, por la incomparecéncia en el
•o de los demandados y apelados
María del Pilar Carlevaris Díaz,

!^ de su esposo, don Manue] Truji-
Arana, ello en el caso de que no
solicitada la notificación personal a

definitivamente juzgando, lo
nciamos, mandamos, y firmamos.Salgado.

—
M. Rivas Goday.—

bajo—Víctor Servan.
—

José L.ae León. (Rubricados.)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-_
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de
juicio declarativo de mavor cuantía que
se siguen a nombre del Banco de Bilbao,
S. A., contra los ignorados herederos o
herencia yacente de don Gonzalo UUoa
Jalvo, sobre reclamación de cantidad, hoy
en ejecución de sentencia, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vezr término de ocho días, por el precio
de su" tasación, que se dirá, v en tres
lotes, cada uno por separado, los bienes
siguientes:

Mobiliario y enseres, valorados en la
cantidad de doscientas sesenta y seis mil
setecientas diecisiete pesetas.

S-'gundo lote
. Alhajas, valoradas eñ la cantidad de

ciento setenta y tres milpesetas.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en dicho Juzgado se

siguen autos ejecutivos a instancia del
Procurador don José Luis Ortiz Cañava-
te, en nombre de don Francisco Hernán-
dez Calvo, contra don Sebastián Prieto
Ercilla, sobre reclamación de cantidad;
en cuyo procedimiento he acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días de antelación
y precio de su tasación, los derechos de
traspaso del local de negocio embargado
al demandado, sito en la casa número
ocho, de la calle de Saavedra Fajardo,
con vuelta a Doña Urraca, diez, destina-
do a establecimiento de Bar-bodega, que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de cincuenta mil pesetas ;para cu-
yo remate, en la Sala audiencia de este
Juzgado, se señala el día dieciocho de
marzo del corriente año, y hora de las
doce, bajo las condiciones siguientes:

>' publicada fué la anterior sen-
Jr el limo, señor Magistrado Po-
Je en ella se expresa, don José-Alonso, estando celebrando au->ublica la Sala segunda de lo c¡-
sta Audiencia Territorial, en eloy, de que certifico como Secré-
tala.—Madrid, a nueve de febre-
'. "pecientos sesenta vy tres.—
-10 Herrero. (Rubricado'.)
erda literalmente con su origi-*

me remit0 y de que certifico.que conste, en cumplimiento dedo por la Sala, y remitir, en
oncio correspondiente, al exce-
*»or Gobernador Civil de esta
Para su inserción en el Boletín-
electos de que sirva de notifi-

üemandados no compareci-
J fínnq la presente en Ma-

\u25a0seis de febrero de mil nove-v tres.
—

El Secretario

*lTriH 0F,c,Au
- *

3^.
a *

Madrt* M pabilo
""•N*.«H.t. tos femtagM

EDICTO
En virtud de providencia dictada, en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en,el juicio decla-
rativo de menor cuantía que se tramita
a instancia de Comercial Rotini, S. L.,
contra don Alonso Peláez Embid, en re-
clamación de cantidad, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, y
por segunda vez, del camión, • marca
«Man», matrícula OR^¿48, de 135 HP.

El remate tendrá lugar doble y simul-
táneamente en las Salas audiencias de di-
cho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, Madrid, y la de
igual clase de Córdoba, a quien por tur-
no corresponda, el día dieciocho de abril
próximo, a las doce de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores:

Que el expresado camión sale a subas-
ta por segunda vez y por el tipo de cien-
to ochenta y siete milquinientas pesetas,
setenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera'subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del referido tipo; que para tomar
parte'eñ la subasta deberán los licitado-
res consignar en efectivo ei diez por cien-
to del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no podrán licitar;y que el camión de que
se trata se encuentra depositado en el ta-
ller sito en la calle de Cádiz, número cin-
cuenta y ocho, en Córdoba.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial,de esta provincia,
a veintiocho de febrero de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de referencia, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha valoración, y que para, tomar
parte en dicho remate deberán consignar
los licitadores el,diez por ciento de la re-
ferida cantidad en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público destinado
al efecto.

Tercer lote
Un automóvil, marca «Citroen», ma-

trícula de Madrid, número 97-949, de J9HP, valorado en cincuenta mil pesetas.
Para cuyo acto de la subasta, que ha-

brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños,, número uno, se ha señala-
do el día veintinueve del próximo mes de
marzo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente y previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta "de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, por lo menos, del
precio, sin.cuyo requisito no serán admi-
tidos. Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero. Y que
los autos se hallarán de manifiesto en Se-
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JUZGADO NUMERO 23

Condiciones

Tercera
JUZGADO NUMERO 14

EDICTO
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(A.—31.102)

Madrid, veintiocho de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —-Ei Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Segunda
El adquirente contraerá la obligación

de permanecer en el local, sin traspasar-
lo,elplazo mínimo de un año, y destinar-
ib, durante ese tiempo, por lo menor, a
negocio de la misma clase al que viene
ejerciendo el demandado arrendatario.

La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
de treinta d^as que la ley de Arrenda-
mientos Urbanos concede al arrendador
para el ejercicio del derecho de tanteo.

Fernández Rodríguez (Ángel), hijo deRamiro, y de Laudelina, domiciliado últi-mámente en la calle de Galileo, núm. u*
4.0, comparecerá el día 21 de' marzo \las once horas, ante el Juzgado muníci-pal número 6, sito en la calle de Herma-nos Alvarez Quintero, 3, 2.°, a celebra?juicio de faltas, por lesiones y daños porimprudencia, seguido contra el mismo ba-jo el núm. 409/62.

(A.^31 107)

.(B.-6.047)

Espinosa Muñoz (Ángel), domiciliado
últimamente en calle Cercedilla, 3, y fe.
néral Ricardas, 120, comparecerá en el
término de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, sito en la calle
de Hermanos. Alvarez Quintero, núme-
ro 3, 2.0, para hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que está conde-
nado en el juicio verbal de faltas número
589, de 1962, seguido por escándalo.

(A.—31.099)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintitrés de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez

municipal (Firmado)

Y que los expresados bienes se en-
cuentran depositados en el domicilio del
demandado señor Yagüe, con domicilio
en la avenida del Generalísimo, número
setenta y ocho,, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento del importe de la tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos' terceras partes del
avalúo. \u25a0

Tasado todo ello en la suma de ocho
mil pesetas.

Y a instancia de la parte actora se sa
can a la venta en pública subasta, po
primera vez y término de ocho días, los
expresados bienes y por el precio de ta
sación, para cuyo acto se ha señalado
el día veinte de marzo próximo; a las
trece horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado,.sito en la calle de Bravo Mu
ritió, número trescientos cincuenta y
siete, y con arreglo a las siguientes con
diciones:

Un hcrmilo de dos fuegos, de gas, es-
maltado en color blanco.

Una mesa y cuatro sillas de terraza,
estructura de hierro, esmaltadas; en
blanco. •

Cuatro sillas y dos sillones forrados en
pana color beig.

, El acto del remate tendrá lugar, doble
'y simultáneamente, en este Juzgado y

el que corresponda de igual "clase de
Maddrid, el día ocho de abril próximo,
a las once de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

«En término de Madrid, antes Vicál-
varo, en el sitio «Valderribas», de once
celemines, o veinticinco áreas sesenta y
cinco centiáreas, que linda: al Este, con
el arroyo de Villegas; al Norte y Sur,
con propiedad de don Luis Moreno, y al
Oeste, con calle del Barrio». Se encuen-
tra inscrita en el Registro de la Propie-
dad número ocho de Madrid a nombre
del ejecutado, y ha sido valorada peri-
cialmente en la cantidad de doscientas
cincuenta milpesetas. •

\ Hago saber: Que en los autos de1jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
con el número catorce, de mil novecien-
tos sesenta y uno, a instancia de doña
Gumersindá Gómez-Miguel Moraleda, ve-
cina de esta villa, contra don Justo Abad
Ansola, mayor de edad, industrial y ve-
cino de Madrid, en reclamación de cin-
cuenta mil novecientas pesetas y otras
catorce mil para intereses legales y cos-
tas del procedimiento, y por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días la siguiente finca
embargada al ejecutado:

EDICTO

MADRIDEJOS

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Madri-

dejos y su partido.

Hernández Díaz (Ángel), hijo de Con-
rado y de Jpsefa, domiciliado últimamen-
te en la calle Alfonso XII,núm. 3, com-
parecerá el día 28 de marzo, a las once
horas,-ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, 2°, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones mutuas, seguido
contra el mismo y otros.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad en la que ha sido tasada la finca
embargada, debiendo consignar previa-
mente los licitadores, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de dicho tipo, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo.

Los títulos de propiedad han sido su-
plidos por certificación del Registro,
que en los autos se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría a disposición de
los licitadores, los cuales deberán con-
formarse con ellos, sin que tengan de-
recho a exigir ningún otro.

Segunda Juicio de faltas núm. .70, de 1963.—
González Rubio Candel (José Antonio),
hijo de Emilio y de Petra, de domicilio
ignorado, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de esta capital, sito
en la ¿pile de Amor de Dios, núm. 1, pi-
so 3.0, el día 14 de marzo, y hora de las
doce, a celebrar juicio, de faltas, por es-
tafa, contra eí mismo.

JUZGADO NUMERO 7

Alvarez Franco (Marcial), hijo de Jo-,sé y de Venancia, domiciliado últimamen-
te en paseo de la Infanta Isabel, núm. 17,
5.0 A derecha, comparecerá el día 28 de
marzo, a las once horas, ante el Juzga-
do municipal núm. 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.0, a ce-
lebrar juicio de faltas, por lesiones mu-
tuas, seguido contra el mismo y otros.

(B.--6.081)

Juicio de faltas núm. 583, de ,1962.—
Morales Sánchez (Azucena), hija de Be-
nito y de Alfonsa, con domicilio última-
mente en Barquillo, núm. 40, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sitqí en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso 3.0, el dia 28 de mar-
zo, y hora de las doce, a celebrar juicio
de faltas, por escándalo público, contra
la misma y otros.(A.—31*108)

Dado en Madridejos, a dieciocho de
febrero de milnovecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si las .hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,

Quedando el rematante subrogado en
ellas,- sin destinarse a su extinción el
precio del remate, pudiendo verificarse el
mismo a calidad de ceder a tercero.

Tercera

/A.—31.105

Oviedo, i." de marzo de 1963-^E'
cepresidente, Reinaldo Ruiz Alvarez-

El derecho de asistencia se ejercit
de acuerdo con el artículo n.° de dic
Estatutos.

Con arreglo a los artículos 8." J
los Estatutos de este Sindicato, se c
voca a Junta general, ordinaria de Obi
gacionistas, que se celebrará el próximo
día 29 del mes actual, a las trece horas,

en el domicilio del Banco Español «
Crédito, de Oviedo, Marqués de Santa
Cruz, 4. . _¡

Emisión de 27 de junio de 1949

Sindicato Civil de Obligacionis-
tas de Fábrica ,de Mieres, S. A.

(B.—,6.032)

JUZGADO NUMERO 6
Mangas Fernández (Esteban), hijo de

Víctor y de Manuela', domiciliado última-
mente en la calle Grandeza Española, nú-
mero 60, bajo, comparecerá el día 21 demarzo, a las once horas, ante el Juzgado
municipal núm- 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, 2.0, a cele-
brar juicio de faltas, por lesiones mutuas,
seguido contra el mismo y otro.

(B.-^6.o92)

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Francisco Fernández-Jar-

dón Santa Eulalia, Juez municipal núme-
ro 5, de los de Madrid, en ejecución de
sentencia, en diligencias de juicio verbal
de faltas que se sigue en este Juzgado
con er número 289/1961, por hurto, con-
tra María del Carmen González Aguayo,
de treinta y dos años de edad, hija de
Marcelino y Modesta, natural de Valla-
dolid y con domicilio en ignorado para-
dero, y otro, acordó se requiera por me-
dio de la presente a la condenada María
del Carmen González Aguayo a fin de
que en el término de cinco días, a partir
del siguiente de su publicación, se per-
sone en este Juzgado municipal número
5, sito en el paseo del Prado, número 30,
a abonar las costas causadas en el pre-
cedente juicio, que ascienden a la canti-
dad de 371,25 pesetas, a que fué conde-
nada, así como a cumplir-- el arresto me-
nor de cinco días, ai que fué condenada
igualmente, apercibiéndole que de no
comparecer ,le parará el perjuicio a que
hubiera lugar en derecho. Requiriendo al
propio tiempo a las Autoridades y Agen-
tes, a fin de que procedan a la busca y
captura de la misma, .y caso de ser habi-
da sea puesta a disposición de este Juz-
gado por medio más rápido a su alcance.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para 'que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del. Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

-

EDICTO
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal propietario númeroveinticuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue proceso de cognición con el núme-ro treinta, de mil novecientos sesenta y
dos, a instancia del Procurador don Ra-
fael Rodríguez Rodríguez, en nombre y
representación de ((Rodríguez Herma-
nos, _S. A.», en contra de don Rafael
Yagüe, cuyo segundo apellido se igno-
ra, sobre reclamación de cuatrocientas
ochenta y cinco pesetas, resto de mayor
suma, más intereses legales, costas y
gastos; en cuyos autos, y en ejecución
de sentencia firme, se embargaron alde-
mandado los siguientes bienes:

Un aparato de radio, marca «Philips»,
modelo de teclas, número 233.070.Un mueble librería, pequeño, de dos
puertas y espacios para libros.

ADICIÓN.—La subasta que se anun-
cia en el precedente edicto tendrá lugar
simultáneamente en el Juzgado expresa-
do de Badajoz y en el de primera ins-
tancia número tres, de los de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-

Para su anuncio, con ocho días hábi-
les de antelación a la fecha de remate,
se expide el presente en Badajoz, a vein-
tiuno de febrero de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario (FirmadoY.
El Juez de primera instancia (Firmado).

Servirá de tipo el de avalúo que fi-
gura en la descripción anterior, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran los
dos tercios del mismo, y exigiéndose., a
los licitadores la consignación del diez
por ciento del tipo; se podrá rematar en
calidad de ceder a un tercero, y, encon-
trándose los bienes en Madrid, la su-
basta se celebrará simultáneamente el
día cuatro de abril próximo, a las doce
horas, . en este Juzgado —Menacho,
dos —?, y en el Juzgado de primera ins-
tancia de Madrid número tres.

Total, ciento* setenta y siete mil tres-
cientas treinta pesetas.

Los derechos de traspaso que puedan
corresponder al local comercial, sito en
Santo Tomé, número seis, dedicado a
la fabricación de empanadas y bollería,
el que tiene una extensión, aproximada,
a los trescientos metros cuadrados, cien-
to cincuenta mil pesetas.

Un buró, que se utiliza" como mesa-
escritorio, con persiana y seis cajones,
cuatrocientas pesetas.

Un sillón de' madera' y tres sillas ba-
jas, asiento de paja, trescientas pesetas.

Tres palas de madera par meter ma-
sas en el horno, treinta pesetas.

Lina arqueta de madera para-.conser-
var ingredientes, doscientas cincuenta
pesetas.

Un tablero de madera, de unos cuatro
metros de largo, que hace las veces de
obrados, cien pesetas.

Ciento cincuenta platillos cuadrados
para molde empanadas individuales,
ciento cincuenta pesetas.

Cien .platillos de molde para empana-
das grandes, doscientas pesetas.

Cien platillos de molde para empana-
das medíanos, ciento cincuenta pesetas.

Una coqueta, a juego con el armario,
setecientas cincuenta pesetas.

Una amasadora, con motor de iHP,
cinco mil pesetas.

Un armario de caoba, de tres cuerpos
y lunas biseladas, tres mil pesetas.

Un aparato de radio, marca «Sie-
méns», de seis lámparas, dos mil pe-
setas.

Una lámpara de bronce, con sus bra-
zos, quinientas pesetas.

Tres jarrones de Sesúmaga, decora-
dos, tres mil pesetas.

Comedor, compuesto de: mesa, cinco
sillas, un trinchero con luna biselada y
un aparador, también con luna, madera
de limoncillo, diez mil pesetas.

Un tresillo tapizado en verde, sofá y
dos butacones, mil quinientas pesetas.

Por el presente edicto hago saber:
Que por providencia de hoy, dictada en
el procedimiento de apremio seguido por
don Luis de Ansoreña y Sáez de Jube-
ra, contra don Julio Otero Mirelis, he
acordado la primera subasta públ:ca de
los siguientes bienes, embargados al de-
mandado :

EDICTO

BADAJOZ

Don Juan García-Murga Vázquez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero uno, de esta ciudad de Badajoz
y su partido.

núm -,r> a¡2 ?S jf

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO D1E DOCTOS «8QüWD°-

•García Casado (Jesús), hijo, de Jesúsy de Lucrecia, domiciliado últimamente
en la calje de ia Menta, núm. 7, compare-

MIÉRCOLES 6 DE MARZO

(B.—6.046)

(B.-6.OS6)

'(B.-Ó.o8o)

CITACIONES

(B.-5.984:

(B.—6.ia

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 24

3."de

cera el día 21 de marzo, a las once vdia horas, ante el Juzgado municioai nfmero 6, sito en la calle de Hermanos a.,
varez Quintero, 3, 2°, a celebrar '

m£tde faltas, por lesiones y vejación ¿?„-
do contra el mismo y otro.

' °

Madrid, primero de marzo de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario
(Firmado). —»E1 Juez de primera instan-
cia (Firmado)

5
\u25a0

4

r'o uno, al que ha correspondido el cum-
plimiento del exhorto.


